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MFP                                  Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00933-00 

  

                RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00933-00 

                 Dieciocho (18) de abril del dos mil veintidós (2022) 
 

 

En atención a la solicitud obrante a folio 35 del presente trámite, se 

DISPONE: 

 

No aceptar la renuncia presentada por la abogada LUZ JENNY JIMÉNEZ 

PÉREZ, como quiera que la misma no satisface las exigencias de inciso 4º del 

artículo 76 del Código General del Proceso, en el sentido que no se advierte 

constancia alguna de haber sido recibida la notificación de su renuncia a su 

poderdante UNIDAD RESIDENCIAL ROMA II con el fin de que la misma surta 

los efectos a los que hace referencia la norma en cita. 
 

 

Notifíquese y cúmplase,     

  

 

  

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.013 del 19 de abril del 2022.  

 

El Secretario JONATHAN RACHID VERANO ROJAS. 
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